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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Disolución de Unión Marital de Hecho  

Demandante Fabio Sneider Pinzón Castillo 

Demandados Jennifer Catherinne Martínez Guiral 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00401-00 

Providencia Auto sustitución #291 

Decisión Sustituye poder 

 

Se allega poder de sustitución presentado por la profesional del derecho ANA MARIA MARTINEZ MARTINEZ 

donde manifiesta que sustituye el poder conferido por el demandante FABIO SNEIDER PINZON CASTILLO, 

a la doctora, MARIA ISOLINA HERRERA ANGARITA.  

 

Atendiendo que el memorial de sustitución cumple con los requisitos del artículo 75 del CGP, se acepta y se 

le reconoce personería adjetiva al profesional del derecho para que actué como apoderado judicial del 

demandante dentro del proceso.  

 

Por ultimo y en virtud de que se encuentra fijada fecha de audiencia para el 16 de agosto de 2023, por 

secretaria remítase link de acceso al expediente digital, titularidad de la nueva apoderada judicial, esto es  al 

correo electrónico mariaherrera@derechoypropiedad.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito
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Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f39d3420e604247369eb3e2259057f95d641ba5b2d131334419308dad20c27f

Documento generado en 28/04/2023 09:29:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


